
2022-00024-99 
Liquidación Sociedad Conyugal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero veinticuatro (24) dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Dentro de este proceso de LIQUIDACION    promovido por LINA MARIA LUCERO 
PEREZ en contra de ALVARO SARMIENTO GONZALEZ, solicitan las partes de 
consuno el desistimiento de las pretensiones de la demanda, dentro de este asunto. 
  
Consecuente   este despacho considera procedente tal solicitud y así se dispondrá 
en la parte resolutiva de este auto, de conformidad con lo reglado en el Articulo 314 
del Código General del Proceso y, en consecuencia, se dispone el levantamiento 
de medidas cautelares.   
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 
RESUELVE:  
 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de LIQUIDACION    promovido por 
LINA MARIA LUCERO PEREZ en contra de ALVARO SARMIENTO GONZALEZ    
por desistimiento de las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo expresado en 
la parte motiva de este auto.   
 
SEGUNDO:  Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este asunto, sobre el inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 280-27919, 
medida comunicada con oficio 060 de fecha 21 de febrero de 2022. 
 
Líbrese oficio al Juzgado Séptimo civil municipal de esta ciudad, solicitando 
devolución del despacho comisorio 040 en el estado en que, se encuentre, 
informándole que el proceso se terminó por desistimiento de las pretensiones de la 
demanda.  
 
Como quiera que, obra en carpeta 035 informe de secuestre, se podría concluir que, 
la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria 280-27919, se llevó a cabo por el comisionado, en consecuencia, 
comuníquesele al secuestre que, han cesado sus funciones y que deberá rendir 
cuentas comprobadas de su gestión dentro de los 10 días siguientes a la notificación 
que se le haga.  
 
Comunicaciones que se harán por medio del centro de servicios judiciales.  
 
TERCERO. Sin condena en costas por el acuerdo. En firme este auto, procédase al 
archivo del presente proceso.  
 
   
NOTIFIQUESE   
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 



Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab0a0907e9ccbe8cb031eb9a553b9b2ab951964f6c42eb1739144c26f087cc85

Documento generado en 24/01/2023 07:14:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


